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P A R T E O F I C I A L 

PRESÍDENCiA 
D E L C O N S 2 J O D E MÍN5STHOS 

S . W. el REY Don Alfonso XHf 
(Q. D . G . ) , S . M . !a Reina Doña 
Victoris Eugarla v S S . A A . RR. e! 

Principe de Asturias e Infantes, con-
¡iaiiai? sin novedad en su importante 

Oe igual beneficio disfrutan las 
Isxnii persogas de ¡a Augusta Real 
Pamiüa. 

( S ^ v / a del día 20 4Q diciembre de 1915.) 

CAJA DE RECLUTA DE LEÓN, NÚM. 92 

1915 

1913 
1915 

\ Z 
R E L A C I O N ncminal d é l o s individuos del reemplazo de 1915 y de 

plazos .inferiores, agregados al mismo, que forman el cupo de filas, y que '-. 
con arreglo a la Real orden-circular de 15 de diciembre de 1915 ' 1913 
( D . O. núm. 282.) deben concentrarse en esta Caja el día 10 del próximo ; 1915 
mes de enero de 1916: (1) i -

1915 

A Y U N T A M I E N T O S 

Riaño 
Idem 
Idem. • 
Iiletn 
Idem. 
Idem. • 
Idem 
Idem 
Beca de H ü é r g s n o . 
Idem.. 
Idem. 

6 lldem 
7 

N O M B R E S 

Angel González Liébana 
Luciano Burón Pérez 
Euscbio Rodríguez Luera 
Fidel Sierra Calle 
Enrique Carande Carril 
Tomés Diez Pérez 
Teodoro Sierra Dfsz 
Emilio Gutiérrez Aivarez 
Máximo Antón Compadre 
Santiago Vlllalba González 
Valentín Cuevas Cuevas 
Argel Veg;< Risño 
' lio Garda Pellltero 

1912 
1915 

8 ¡Idem • • I D á m s s o Fe rnández Martín 
9 i Idem I Ale jandro del Bíanco Pérez 
4 B u r é n . . . ' " ' * ~ 

Idem 
Cistterna 
Idsm 

Ricardo Reyero 
Argel Valdefin Requejo 
l í c c e n c l o Rodríguez Diez 
Bernardlno Garda Oleaga 

Idem Estanislao Fernández Sánchez 
Idem Emilio Diez SSr.ch?z 
Ide m. • Arcadlo Te jerlna Sánchez 
Mem Lorenzo Prieto Gi l 
Idem Emeterio Diez Recio 
Idem Gonzalo Fernández Valladares 
Idem Valentín Sánchez González 
Idem Teodoro Fernández Prado 

1913 
1915 

Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem. 

I I ¡Crémenes . 
4 Idem 
8 Idem 

Sandallo Rodtfgutz Colmenares 
Esteban Tejcrina Tejerina 
De.fin Taranilla Diez * 
Inocencio Recio Marcos 
Teadullo Fernández Recio 
Elig'o Diez González 
Paulino Tejerina Aivarez 

( I ) V é a s e el BOLETÍN OFICML del día 24 del cor tiente mes. 

f ~ 
! 1912 

1915 

A Y U N T A M I E N T O S 

9 Crémenes . 
10 Idem. 
15 Idem., 
7 Li l io 
9 Idem 
2 Ostja de Ssjambre 
3 M í i n 
8 ídem 

12 Idem 
2 Pedresa del Rey 
6 ¡ I d e m . . . . -. 
6 Poir.da de Valdeón . . . . 
1 l ldem. . . . 
2 Prado 
3 {Idem 
5 [Idem 
1 ¡Prioro 
1 Renedo de Valdetuejar. 
2 ildem 
4 l l d e m . . . ; . . . . 
6 lldem. 
8 ¡Idem : 
9 ¡Idem 
3 ^Reyero 
4 
5 
6 
1 
2 
3 
4 
4 
9 

10 
12 

1 
5 
4 
5 
6 
1 
3 
1 
2 
3 
5 
6 
2 
3 
3 
4 
5 
7 
1 
2 
1 

Idem. • • 
Idem... 
Idem 
Satsmdn — 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Valderrueda . 
Idem 
Idem 
Idt-m.. 
Vt gamián . . . 
Idem 
Idem., 
Idem.. 
Idem. 
Sahtgún. . 
Idem. 
Aimanza 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Mein. 
Bérclanos del Camino. 
Idcn 
Calzada del Coto. 
Idem 
Idem 
Idím 
Castromudsrra • . 
Caslrotierra . . . . 
iiem 

N O M B R E S 

Amtbic Gonzá lez Dfcz 
C é s a r Gonzá lez Po¡ ¿ 3 
José Rodtfguez F c r n á n d í z 
Hr.ríicio Méndez Ferr<-ras 
Miguel Alonso G o - z á l e z 
Ensebio A:celde Fer i ' áu t&z 
Víctor Díaz Acevedo 
Míiüuei Bianco Diez 
A i i g ' i Alonso Diez 
T o m á s R'-driüue z AlVorez 
Tecuoro P é r e z Cimacíevüla 
Fidel Q o r z i l e z Cresta 
Mcnuel G c r z í l e z P é r e z 
Vidal Faerites Fuentes 
Vidal Garc ía Garda 
Estanislao Rodr íguez Aivarez 
A n d i é s Rodrígut-z Escanclano 
Santos G o n z i l f z Aivcrez 
J o s é de Prado Blanco 
Santiago F e r n á n d e z Aivarez 
Amánelo F e r n á n d e z Dfcz. 
Aquilino de Prado Fuentes 
Fidel Ti ierins Rodr íguez 
En-.ilio G o r z á l e z Ai .ú iés 
Antonio Gct.-záíez F e r n á n d e z 
Frcü.ln Hurtado F e r n á n d e z . 
Victcr Gonzfiez Aivar.-z 
Je rón imo Mtifiiz Ponga 
Olegario Muñiz R o í r i g u e z 
Santisgo Te j í r l na Escar.ciano 
Demetrio Balbuena L ó p e z 
Doroteo Cr.r.'.cz F v r r á n d e z 
Apolinar Gtirci: ' Rodr íguez 
Vlc l c t G ó m e z F. r n í i ^ ' e » 
Lorenzo Diez H r r i i . r o 
M f r t i i i Di?z G¿rcf.¡ 
Pclicarpo Diez Aiet.ss 
Viceotí . Suáre?. G.vz.V.tz 
Je sús Dacianci F t r n á r dez 
Juiio Pedro M é i i á t z Polácz 
Maximino G:: Fernánde z 
J e s ú s M . " Rosarlo C a l d e r ó n Miguel 
F cfendo Kuí í Fcnwini'ez 
A u t i l l o de los Ros Gor .zá lez 
Est- ban G c r z á l e z Re b es 
Nezsrto Ri mos del Bivnro 

dro del Bianco y del bianco 
Luc i r lo Pi-slrann Péfí z 
Santisg;' Bnflos Nicolá? 
Teodoro Hierro G í m f z 
Bílí-btm San Mar t in R:-jo 
Eulogio Díin ' ir .gurz Dosilnguez 
Bcnt i í io Crespo Rojo 
Antonio Medina Medina 
Qüir ino P é r e z G o r s o ü z a 
iAi:tei¡ü ige tú is Rarr.os 
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A Y U N T A M I E N T O S 

1915 
1914 
1915 

1914 

1915 

1913 
1914! 
1915! 

1914! 

1915 

1912' 
1915 

1914 
1915 

1938 
1915 

1914 

I 9 Í 5 ' 

1 9 í J 
1915 

1915 
1915 

1914 
1915 

1 
1 
3 
4 
6 
7 
8 

10 
8 

10 
14 

1 
2 

10 
12 
3 
7 
9 

10 
11 
2 
5 
1 
3 
1 
3 
3 
t 
2 
1 
2 
4 
9 
3 
5 
6 
8 
5 
1 
2 
3 
4 
9 
1 
2 
4 
5 
3 
2 
2 
3 
5 
5 
8 
3 
2 
3 
4 
5 
5 
3 
1 
2 
3 
4 
1 
2 
1 
3 
8 

11 
12 
14 

1 
4 
9 

11 
13 
15 

1 
i 
2 
5 
4 

C e a 
Cublllas de Rueda 
Idem 
Idem 
Idem 

Ildem 
Idem 
Idem 
E l Burgi 
Idem 
Idem 
Escobar de Campos • . • 
Idem 
Qa'.leguillos de Campos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Grajal de Campos 
Idem 
Idem 
Idem 
Joara 
Idem 
Idem 
Joarilla 
L a Vegj de A lmanza . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sahslices del Río 
Iditn 
Idem 
Idem 
Santa Cristina 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdepolo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valleclllo 
Villamartin de don Sancho 
Vitlamlzar 
Idem 
Idem 

N O M B R E S 

Fernando Pascual Rodríguez 
Emiliano Cano Iglesias 
Mariano Martínez C a r d a 
Gregorio Rodríguez Santos 
Cesáreo Fernández Fernández 
Julián Rodríguez Sánchez 
Eladio Estrada Fernández 
Simón Martínez Iglesias 
Florencio Herreros Hdrreros 
Claudio Mencta Menda 
QermSn Antón S¿ndoVal 
Modesto Pérez Hierro 
Luis Teodoro Izquierdo Ourántez 
Pdblo Collantes González 
Mauricio Rodríguez G a r d a 
Leonardo ig estas Gonzá lez 
Florencio G i g o Gago 
Emigdio Borge Gutiérrez 
Florencio G a r d a Pérez 
Inocencio Rlol Casado 
Roque G j e r r a Encinas 
Gregorio Santos Huerta 
Mauro Antolinez de la Mota 
Eugenio Hierro Felipe 
Maxlmiano Revuelta Lozano 
Leopoldo Merino Durántez 
Ricardo G jrdo Santasmartas 
Eusebio G onzález Lanero 
Rufino G ó m e z Pérez 
Enrique Gonzá lez G a r d a 
Juan Pascual Fernández 
Miguel González Gonzá lez 
Juan G-mziiez González 
Salvador Gíre la Antón 
Cruz Espada G ómez 
Juan Bueno Gonzá lez 
Francisco Fernández Moral 
Pedro Castañeda ReVilla 
Federico Sandoval Mendoza 
Atanasio A'egre Cascallana 
Arsenlo Cueto Lozano 
Artemio González Rodríguez 
Carlos Ropero G ó m e z 
Juan Sdndoval P é r e z 
Nicolás Alonso Fresno 
Marcial Maraña Pinto 
Pedro G ircla Villa 
Benjamín Castellanos G t r d a 
Máximo Ampudla iglesias 
Fortunato Pérez Mirtlnez 
Angel Serrano Villifdñe 
Emiliano González Cimas 

Idem Luplclnio Conde Gillego 
Idsni .) Saturnino Pachi Medina 
Vlilsmol. 
Idem 
Idem. • 
Idem • 
Idem 
Villamoratiel 
Villaselán 
Idem 
Idem 
Idam 
Idem 
Viilaverdede Arcayos. 
Idem 
Vlllazanzo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valencia de don J u a n . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Algadefe 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lucrecio de la Red Moral 
Cándido Hírrero Miguel 
Marcelino G treta López 
Santiag > Fernández Delgado 
Marcelino Rojo López 
David G illego González 
Dioniilo iglesias Aláez 
Victoriano Morán S á n c h í z 
Silvio Diez Crespo 
j i ime Fernández Fernández 
Filiberto Diez G onzález 
Secundlno Fernández del Río 
Crescente Diaz Vlllafafte 
Jeremías G-egorlo Conde 
Félix Mantilla Caballero 
León Bartolomé Mrt lnez 
Francisco de Cima Gregorio 
Pedro Díaz Vlliacorta 
Higlnio Ríos de la Varga 
Haraclio G a r d a Carolo 
Agaplto Pér^z Doque 
Hipólito Pérez Blanco 
Olegario Chamorro Mallo 
Pedro Diez Llórente 
Martín Falcón Garrido 
Maximino Rodríguez Murdego 
Santos Gorgojo Gorgojo 
Epifanlo Murciego Perrera 
Tomás López Merino 
Cándido Valenda Merino 

M 
3 o 

1913 
1915 

1914 
1915 

1914 
1915 

1912 
1915 

1915 
1914' 
1915 

1913 
1915 

Ardón. 
Idem. • • 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

-

A Y U N T A M I E N T O S N O M B R E S 

Idem Joaquín Blanco R iy 

Antonio G a r d a Barrio 
Herminio G a r d a Omaila 
Rafael Ho'gado Blanco 
Urbano Cabreros Garrido 
Gregorio Pérez Cabreros 
Benito López Perrero 
Manuel González Ordés 

Idem 
Cabreros del Río 
Idem 
Campazas 
Idem 
Idem 
Campo de Vlllavl del 
Idem 
Idem 
C a s t l l f a l é . . . . 
Idem 
Castrofuerte 

_ Idem 
6 '.Clmanesdela Vega 
3 Idem 
4 Corvinos de los Oteros. . 
1 Cublllas de los O l e r a s . . . 
6 Idem 
4 Fresno de la Vega 
4 Idem 
6 Idem 
1 Gordonclllo 
2 Idem 
4 Idem 
1 Gaseados d i los Oteros. 
1 Iz-ígre 
4 Idem 
5 Idem 
3 Matadeón de los Oteros. 
4 Idem 
5 Idem 
6 Idem 
1 Matanza 
2 ;ldem... 
4 Idem 
5 Idem 
2 ¡Pajares d i los O t e r o s . . . 
3 Idem 
4 ld:m 
6 Idem 
7 Idim 
9 Idem 
1 S .Mil lán de los Caballeros 
1 Santas M a r t a s . . . . . . . . 
4 [Idem 
5 Idem 
7 Idem 

11 Idem 
1 Toral de tos Guzmanes 
1 Valdemora 

17 Valderas 
22 Idem 

1 ildem 
3 ¡Idem 
5 jldem 
8 Idim : 
9 Idem.. 

2 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdevlmbre. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

11 
12 
13 
15 
19 
21 
25 
10 
5 
6 
8 
9 

10 
l l^ idem. 
12 
13 
16 
17 

Idem 
Idem 
Idam 
Msm 
Valverde Enrique. 

Natalio Ordás Ordás 
Saturnino Gíre la Mafllz 
G-egorlo Fernández Llórente 
Manuel Fernández Cadenas 
Maximiliano Domínguez Sánchez 
Avelíno Gallego Domínguez 
Braulio Manga Rodríguez 
Agaplto Pastrana C a c h i » 
Esteban Andrés G o n z á l e z 
Higlnio Dlaz-Caneja Felguera 
Octavtano B arríenlos Fierro 
Ricardo Morán Chamorro 
Antonio G a r d a Hírrero 
Enrlqae Alonso Rod-lgaez 
Llclnlo Alonso R o l - í g tez 
Marciano Rolrfgiez Castro 
Timoteo Rodríguez Caballero 
Inocencio Gonzá lez Melón 
Miguel Mlguélez Gigosos 
Gii R obles M i g i é i e z 
Santiago Marcos Robles 
Fidelio González Gonzá lez 
G ¡lasio Revilla Alonso 
Mariano Garda Magdalena 
Eliseo Mateo Fernández 
Leoviglldo Bernardo Garrido 
Eladio Radon lo G irda 
Desiderio Pérez Jano 
Lesmas AlVarez L o i a i o 
Saturnino Martínez Martínez 
José Casado Alonso 
Hlblrdo Cascallana Prieto 
Nazarlo Pellítero Barrera 
Patricio Trrapote Cuñado 
Teodo.niro P j n g 1 G a r d a 
Alberto Peña Valerio 
Urbano G onziiez Sal tos 
Gonzalo González Fernández 
LaurentinoSintamirta A'varez 
Arcadio Mielas Fernández 
Casimiro Santos Chamorro 
Leoncio García Diez 
Juan Pérez G ircfa 
B'as Aláez López 
Martin Rodrig lez M artínez 
Mamerto Lera Mansllla 
Simón Mjguélez Trapero 
Gémino Castro Pastrana 
Bmjamln Andrés Rozada 
Ambrosio A'oiso Alegre 
Ricardo López V a i tilo 
Andrés Orteaga Cano 
Marcelo L^pez Carpintero 
Jesús G iftrra Iglesias 
Nazarlo G irefa Cuende 
Trifán Carnero G isrrero 
A i d r é s Fernániez R odrlguez 
Félix QiiA.mas Modíno 
Marceliano Carnero Carnero 
Macario de Lera O d i s 
Francisco Martínez Rodríguez 
Juan Fernándiz V: g 1 
Patricio Carpinter o Luengos 
Emiliano Slnzhez Blanco 
Hilario Ludeño Biünco 
Pollcarpo Mitón Segurado 
Pedro O'gado Fernández 
Antonio AlVarez G a r d a 
Eutiquiamo R '.y M'guélez 
Mallas González Pollitero 
C a y o Pérez Alonso 
Daniel Alonso Pérez 
Félix Ludeño B'aico 
Ramiro Casado Casado 
Félix Cublllas AWarez 
Basilio Martínez Patán 



1915. 3 
1913 1 
1915 I 

2 
3 
1 
2 
5 
4 
5 
7 
8 
3 
4 
4 
5 
6 
1 
8 
9 

1915| 10 
— H 
— 12 

1914 2 
1915 5 

— 4 

A Y U N T A M I E N T O S 

1914 

Valverde Enrique 
Vülabraz 
Idem 
Villscé 
Idem 
Villademordela V e g i . 
Idem 
Vlllafdr 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vlllamandos 
Idem.. 
Villamañán 
Idem 
Idem 
VHIanucVa délas Manzanas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vlllcquejlda. 
Idem 

N O M B R E S 

Fabrlclano Puñera de) Canto 
Leoncio Martínez Gaitero 
Pellclo Paitrana G a r d a 
julio Montlel Alvarez 
Casiano MlgJélez Santos 
S^cundino Trancha A'varez 
Gabriel Fernández de la Puente 
César Gutiérrez Alonso 
Severlno Cadenas Manso 
Olegario Bjblllo Manso 
Eduardo Raneros Martínez 
Lucio Campano Lera 
Mlgael Pozuelo G i r d a 
Fernando Amez Méndez 
José Aitonlo García Perrero 
Demetrio Marcos Pérez 
José Fernández Marcos 
Pedro AWarez G treta 
Alvino Andrés R¿g lero 
Maturlno Billo Martínez 
Leovigüdo G)nzS!ez G ¡nzález 
Miguel Marcos Reguero 
Julio Benavldes Andrés 
José Villastrígo Cadenas 
.Primitivo Blanco Rodríguez 
i— -- •- - -Idem ¡Bernardino Martínez Huerga 

León 18 de diciembre de 1915.=-EI Teniente Coronel, primer Jefe, P . 1. 
E l Comandante, segundo Jefe, Isabelo Martin. 

M I N i S T E R l O D E L A G U E R R A 

P r ó r r o g a s 

Excmo. Sr . : Elevadas a este Mi 
itisterlo gran ni¡in¿ro de Instancias, 
promoví jas por Corporaciones, enti
dades e Interesados, en solicitud de 
que se E m p ü c ei plazo para acoger
se a los beneficios del capitulo X X 
de la ley d i Reclutamiento, asf co
mo que les sea admito el importe 
de los s;g indos y tercero) plazos 
de las cuotas vincidas, el R : y 
<Q D. G ) . de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, se h i servido 
prorrogir hista el día 7 de enero 
próximo, el plaza para q te puedan 
acog-rse a dichas beneficios loare-
dutas d;lactüaí reempiazoylosagre-
gados al mismo procedentes da los 
de 1912.1913 y 1914; pudlendo tam
bién optar, dentro del mismo tiempo, 
para acogerse a la cuota de 2.000 
pesetas que señala el art. 268 de 
la referida Ley, los que disfruten de 
la d i 1.000 pesetas, que determina 
el 2S7, y que puedan ser abonados 
asimismo lo? plazos vencidos hista 
la indicada focha. 

De R ;al orden lo diga a V. E . pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V . E . muchos años . 
Madrid 24 de diciembre de 1915.— 
Luque. 

Señor 
, 7 J O M Mmhítríu de la Querrá d s l d í a 

2.~> de duMetnhre d e I tMi) . ) 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Vista la reclamación interpuesta 
por D . S'.turnino Prada, contra la 
elección de Concejales Verificada el 
14 ds noviembre últ inn en la SÍC-
ción 3 a del Distrito 3 . ° de Ponferra-
da. titulada Vsldecañada: 

Resultando que el recurrente so
licita se declare la nulidid de la 
e lecc ión, porque, en la votación to
maron parte 185 electores, según 

consta en las actas, y, sin embargo, 
se computaron y escrutaro.i 190 pa
peletas: lo que inf uye en el resulta
do de la e lección, si se t i sns en 
cuenta qie el reclamante aparece 
derrotado por un solo voto, seg in la 
copla del acta q te sirvió d i bise pa
ra el escrutinio; y si se tietis en 
cuenta ta certificación q i : como 
candidato le fué facilitada por la 
M i s a de la S ¡cción 3 a de ese Dis
trito, resultó la votación emp í ta la . 
Acompaña para justificar el empate, 
testimonio notarial de esta certifica
ción, y dice, ademis, q ie tiene in
terpuesta q isrella por falsedad del 
acta, por ser público y notorio q ie 
toda la documentación de Valdeca-
flida,fii& entregada a D . H irado L ó 
pez, Secretarlo del Ayuntamiento, 
con la numeración en blanco, que 
cubrió después de conocer la vota
ción de las otras Seccionas: 

Resultando q ie D. Romln Gon
zález Mineaba, Concejal electo, 
defiende la validez de la e lección, 
alegando: 1.°, qte formibin parte 
de la Mesa dos Interventores del 
mismo grupo político del reclam in
te; 2 o, que la elección y el escrutl 
nlo se verificaron con el miyor or
den, sin que de la urna saliera nin
guna papeleta dobla, y que el ú Hco 
incidente surgido, fué el que los In
terventores que llevaban las listas 
de votantes, se equivocabin con fa
cilidad y dejaron de anotar alginos 
electores, cuyos votos fueron adnl-
tidos sin ese requisito para evitar 
aglomeraciones, teniendo necesidad 
de enmendar la numeración, varios 
nombres y apellidos y algunos nú
meros de Inscripción. Todo lo cual 
resulta en acta notarial de referen
cia, queacompaAan, suscrita por tos 
Aljuntos y dos Interventores de la 
Mesa y con certificación de la Junta 
municipal del Censo, que haca men
ción de las enmiendas en las listas 
de votantes; 3 . ° , que todos los de la 
Mesa, con Inclusión de los Interven
tores de oposición, prestaron su 
conformidad al minero de papeletas 
y de votantes, a pesar de no resultar 

Igual, y lo mismo, prestaron su con
formidad los s ectores presentes, 
puesto que no hibo protestas, se
gún puede comprobarse con las ac
tas: 

Resultando que el Concej i l electo 
D . Manuel Armendla defiende tam
bién la validez de la elección, baj o el 
mismo punto de vista que el ante
rior, en cuanto al exceso de papele
tas, y dice, además, que el certifica
do de la e lección entregado por la 
Mesa al S r . Prada, difiere de todos 
tos demás documentos de la elección 
y no puede Inferirse de él la falsedad 
del acta, y bien pudiera estar equi
vocada aquella certificación, q i e no 
puede tener mis valor qte estos 
otros documentos, según el art. 51 de 
la ley Electoral: 

Resultando que se une al expe
diente un acta notarial de referencia, 
para demostrar que el Secretarlo del 
AyuntamientoD. Horado López no 
fué el portador del expediente de la 
e lección de ValdecaAada, y st don 
Ramón Rodríguez, vecino de Ponfe-
rrada: 

Resultando que recfblla certifica
ción del expediente electoral de Vat-
decaflada, aparece que los votos 
emitidos y escrutados, son 190; que 
la lista de votación contiene 185 elec
tores; que contiene enmiendas, y que 
el Sr , Prada aparece derrotado por 
un voto: 

Considerando que de todos estos 
hechos, y seacua'q llera (a causa q te 
los motWó, aparece e-aro y patente 
que se emitieron m lyor nú n ;ro de 
sufragios que el de electores que to
maron parte en la elección, b ¡d io 
confesad i por todo?, tanto los que 
lo combaten como los q ta lo defien
den, como también está probado que 
estos Votosf aeron eicrutados, s e g í n 
las manifestaciones de ambas partes 
contendientes: 

Considerando que las papeletas 
escrutadas de más , fueron en n i ñ e 
ro de siete, y est os votos tuvieron 
que Influir en el resultido de la elec
ción, porque entre el cudld i to q te 
aparece derrotado y el proclant ido 
por la Junta de escrutinio en ú't ino 
lugir, hay un so!o voto de diferen
cia, s egún el acta, cuya legitimidad 
pone en duda el reclam inte Sr. Pra
da, porque s e g u í ta certificación que 
le expidió la Mesa de esta Secc ión , 
existía empate: 

Considerando que el hecho de que 
las listas de Votantes estén enmen
dadas en núunros y en nombres, 
constituye una informalidad en la 
e lección, sin que pueda admitirse 
como buena la explicación que se da 

j de la impericia de los Interventores 
í que las llevjbjn, y unido esto al 
) cómputo de siete papeletas que no 
i se sab? quién las emitió, ni a l ivor 
' de quién, y que por esto mismo 
i afectan al resultado de la elección, 
{ tan profundamente, que aparece ve-
- lada por completo la voluntad del 

cuerpo electoral, contraviniendo el 
: espíritu y letra de la L»y. que quie

ren que esta voluntad Impere: 
! Considerando que siendo nula la 
' e lección de una de las S xdones, 

procede anular la de todo el Distrito 
a que ella corresponde, cuando, co
mo en el presente caso ocurre, afec
ta la Validez o nulidad de la Secc ión 
al resultado definitivo d i la lucha en 
el Distrito;esta Comisión,en ses ión 
de 23 del corriente, acordó declarar 
la nulidad de la elección de Conce
jales verificada en la Secc ión 3.a 

del Distrito 3.° del Ayuntamiento de 
Ponferrada, en 14 de noviembre úl
timo, y por tanto, la de todo el refe
rido Distrito y procla.-n icí in de C o n 
cejales que, como triunfantes por 
el mismo, hizo la Junta de escruti
nio, debiendo precederse a nueva 
elección tan pronto como este 
acuerdo sea firme. 

L o q te tiene el honor de comuni
car a V. S para que se sirva orde
nar la notificación en forma a los 
Interesados; adviniéndoles el dere
cho de apelar ante el Ministerio de 
la Gobernación en el término de 
diez días, con arreg'o al art. 148 de 
la ley Provincial y para los efectos 
de los artículos 43 y 47 de la Muni
cipal. Y disponiendo el art. 6.» del 
Real decreto de 24 de marzo de 
1891 que estos acuerdos se publi
quen en el BOLETÍN OFICIAL den
tro del término de quinto dia, rue
go a V. S. tenga a bien ordenar el 
cumplimiento de dichi legal dispo
sición. 

Dios guarde a V. S. muchos ados. 
León 25 de diciembre de 1915.—El 
Vicepresidente. A'freio Bartke .** 
E l Secretarlo Interino, Antonio d e l 
Pozo . 
S r . Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de la elec:iói» 
de Concejale-i verificada en el Ayun
tamiento d >G ordonclllo, y las recla
maciones producidas: 

Resultando q i e D . C íspulo He
rrero Fer.iá id;z y otros once veci
nos, reclaman contra la proclama-
c ió i de Concejales electos, mml-
f ¡sta.ido que en el escrutinio de la 
elección resultaron D. Crfspulo He
rrero Fernández, D. Bleuterlo C a s 
tañeda A'onso y D. Arturo Q tinte
ro S ¡rrano, con 142 votos ca la uno, 
y D . Flavlo H )yos Fernández, don 
Victorino Pastor A l o n o y D. Nico
lás Ve'a lo Fernán lez, cou 131 vo
tos, respejtivjmmte; q le se protes
tó la e lección porque siendo 269 vo
tantes, aparecieron 279 paoeietas en 
la urna, acordando la M i s a que se 
unieran al acta once papeletas da
bles, después de rubricad u por los 
Individuos que U fornubu-o; que el 
dia 18 de noviembre no se ce ebrd el 
escrutinio por disposición del Presi
dente de la Junta municipal; que al 
día siguiente, el Presidente constitu
y ó la Junta con dos Vocales suplen
tes, no permitiendo la intervención 
de los tres Vocales propietarios pre
sentes; que ta referid i Junta, des
contando 10 votos de las papeleta* 
dobles a los candidatos q te tenían 
142, proclamó Concejales a los que. 
obtuvieron 134 votos, siendo mi que 
en las papeletas descontadas apare
cían los nombres de los seis candi
datos: 

Resultando que D . Flavio Hoyos 
Fernández y otros dos Concejales 
proclamados, expresan que se ex
trajeron de la urna diez papeletas 
duplicadas, puestas dos a dos, bajo 
un mismo doblez, conteniendo las 

. veinte los nombres de A-turo Quln-
i tero Serrano, Crispulo Herrero Fer-
j nández y EleuterloCust ifleda Alon-
] so-, que esa; candidaturas tienen 
| ahora borrados algunos de esos 
j nombres « p u e s t o s otros; que dichas 
\ papeletas fueron firmadas y rubrica-
; das por todos los Interventores y 
I unidas al acta de la e l e c d ó i , sin que 
' se hiciera constar q i e tuvieran en

miendas, raspaduras, ni tachaduras, 



que ahora tienen, y fueron hechas 
d e s p u é s de la elección, tal Vez por 
el Secretario d e la Junta municipal, 
o con su anuencia. 

Acompañan acta notarial, en que 
consta, per manifestación del Presi
dente d e dicha Junta, que el dia l 5 
de noviembre últ imo, a las dltz, e n 
tregó s i Secretario de la misma el 
expediente electoral y once papele
tas, diez con ios nombres de C r i s -
pulo Herrero Fernández, Arturo 
Quintero Serrano y Eleuterlo C a s 
tañeda Alonso, y otra papeleta a 
nombre d e Fiavio Hoyos Fernández, 
Victor ino Pastor Alonso y N'colás 
Vejado Fernández, escritas a mano, 
sin enmiendas, raspaduras ni tacha
duras, y que el St cretario se negó a 
darle e l recibo de io v n t n gado. C o -
rrcbcrat i estos hechos seis testigos, 
que se dicen preterctoies: 

Resultando que el Secretarlo nie
ga la m í f r V f i-cien que se l e a t r i b u y e 
e n los hechos reforides, pues el ex
pediente electoral estuvo en todo 
momento en el trehivo d e la Junta, 
d e p o s l i ü d o por t i Presidente d e ¿ s l a , 
al que no tenia c b l l g a c i ó n de der re
cibo; que IES p; p e i t t é s d u p l i c a d a s 
e s t én isnidss til expediente, y al f ir
marlas se notó que esti ban borrados 
algunos nombres y escritos c t ror . 

E n e l teta de escrutinio, en laScc-
c l í n , constan des reckmscior.es con
tra !a validez de diez pepcieias du
plicadas, que se a c o m p a ñ a n todas 
manurcrltas, flrmadts con los ncm 
bres y apellidos d e los individuos d e 
la M t s f : cuatro de ellas sin emien
das, tschas ni raspaduras, y seis 
con norr bses techacot; y o í r o s escri
tos c e » distinta letra. T s n b i é n e s t á 
unida otra papeleta de letra unifor
me sin emienda, tachas ni sobrerres-
pades, con los nombres de Fiavio 
Hoyos FerniSrdcz, Nicolás Velado 
F ^ r n á n d c z y Victorino Pastor Alonso. 

Hay acia de escrutinio general ne 
gativo, por rctirsrsedel local D . E u 
genio Pastor G o n z á l e z , D . Benja
mín C a s t a ñ e d a Garc ía y el Secreta
rlo D . Epifanio Chaves. 

En el acta de escrutinio general 
se reproducen las r c c I a m E C i o i i e s for
muladas en la de la Secc ión , y en la 
de 1P Junta a p a r e « i i , por mayor íü , 
proel uñados Concejales O. Flsvlo 
Hoyos F e r n á n d e z . D Victorino Pas
tor Alonso y D . Nicolás Velado Fer-
ndndez. 

SB a c o m p a ñ a acta notarla?, en que 
se copian a la lelrn el acta de vota
ción en la Secc ión y las candidaturas 
unidas a la misniíi: 

C o n s i á e r s n d o que de! estudio y 
c ó m p u t o de las diez papeletas de 
exceso sobre el número de votan
tes, dcjiende e l resutoido de la elec
ción y así !o entendió lo lünta de es
crutinio cuando é s t o tuvo lugar, y 
las dsdujo de ia votación de aquellos 
candidatos a cuyo favor entendió que 
hablan sido emitidas: 

C ü n s i d e r s n d o que de las once pa-
p é l e l a s en cues t ión , se ve c'arainente 
que diez de ellas i-stíbf.n escritas de. 
la misma letra en un principio, y s i 
bien en sois aparecen tachador con 
tinta los non bres. f i jándose, aunque 
sen l'geramer.ie, so ve que debs jo de 
las rayas d e tinia estaban escritos d e 
la misma letra que las no tachadas, 
los nombres de D . A: turo Quintero 
Serrano, D . Ctispulo Herrero Fer
n á n d e z y D . Eleuterlo C a s t a ñ e d a 
Alonso, y d e s p u é s aparecen escritos 
por d tb i ' jo y enirerrcrg'onados, 
«tros nombres con letra ostensible

mente distinta de la primera: lo que 
induce a suponer que estas tachadu
ras y cambios de nombres, tuvieron 
lugar después de verificado el escru
tinio en la Secc ión y antes dei ge
neral: 

Considerando que esta creencia 
se halla robustecida por l a manifes
tación del Presidei.te de la Junta mu
nicipal del Censo, quien tfirira an
te Notario que el txpedler.te de la 
elección con las papeletas de refe
rencia obró en su poder y que dichas 
papeletas confe r í an ,d iez de ellas, los 
nombres de Crfspulo Herrero Fer
nández, Arturo Quintero Serrano y 
Eleuterlo C e s t t ñ c d a A l o m o , y una 
losde F l a V i o H o y c s F e r n á r d í Z , Vic
torino Pastor Alonso y Nicolás Ve
lado F e r n á n d e z , sin qus nlrguna de 
ellas tuviera taihadur&s. raspaduras 
ni enmiendas de i Ingiin g é n e r o , cu
ya manifeitacldn h . c t n otros seis 
testigos m á s , quienes dicen que vie
ron el expediente en estas ccndlclo-
lies: 

Considerando que demostrado es
to por las manifestaciones de los 
testigos y por lo que se Ve en las 
papeletas, no cebe auda quo la Me
sa de la Secc ión única de Gordoncl-
l lo , e s c r u t ó las once de que se trata 
en la forma que esteban escritas en
tonces, ypor tanto c o m p u t ó 10 votos 
m á s de ios emitidos a los candidatos 
D . Cr í spu lo H e r r e r o F t r n á n d f z , 
D . Ar turo Quintero Serrano y don 
Eleuterlo C a s t e ñ e d a Alonso, y una 
que no fué objeto de r e d a m a c i ó n , 
con los candidatos D . Fiavio Ho
yos F e r n á n d e z , D . Victorino Pastor 
Alonso y D. Nicolás Velado Fe rnán 
dez, e.n luger ¿e h i . ber deducido 
aquellos 10 votos que. aparecieron 
de m á s a los candidatos cuyos nom
bres con ten ían , per ser en n ú m e r o 
mayor que Vetantes hablan tornado 
parte en la e lecc ión; constaba de una 

: manera cierta y positiva que no les 
hebfan emitido los eleetcres, y por 

. eso no debían ni podían aprovechar 
' ni escrutarse. 
* Considerando que hecho el cóm

puto en esta forma, quedan igualados 
los Votos emitidos y el níuncro de 
Votantes, y los candiiatos cen l a Vo
tac ión siguiente: D . Cr íspulo Herre
ro Fernandez. 152 Votos; D . Ar tu ro 
Qu in t t ro Serrano, 152 votos; don 

, Eleuterlo C a s t a ñ e d a A ' o n s o , 152 
; vetos; D . Fiavio Hoyos Fe rnández , 

154 votos; D . Victorino Píisior Alon
so, 154 votos; O. NicolJs Vetado 
F e r n á n d e z , 154 Votos , y. por censi-
gu íen te , la Junta d-j ejcrut inio, ai 
proclamar Concejales electos a es
tos tres úi t lmos y someter a sorteo 

; en el Ayuntamiento la resolución del 
empate de los ires prin¡erc>s. ob ró 

^interpretando fiel y juntamente la 
Voluntad dei cuerpo electoral; esta 

, Corüislón, en ses ión del día 20 del 
: corriente, aco rdó diclarar la Vsli-
f dez de la elección Verificada en el 
! Ayuntamiento de Gflrdonciüo en 14 
• da noviembre ú timo, y la de ¡a piq-

clamaclón hecha por la Junta de es-
cruiino en ¡a s i s t ó n que ce lebró 
en 19 del mismo mes. 

! Y disponiendo el art. 6." d,;! Real 
| decreto d e 2 i do n u r z o d s i891 que 
i estos acuerdos se publiquen en el 
i BOLETÍN OFICIAL do la provincia 
• dentro del plazo de quinto ¿ l a . rue-
1 go a V . S. se sirva disponer l a inser-
; c ión del mismo en dicho per iódico , 
' a fin de que quede curnplimeniíida 

dicha legal disposición, asi como ia 
nctificación en fonmi a los interesa

dos; advirtiéndoles el derecho de al
zarte ante el Ministerio de la Go
bernación en el término de diez 
días, con arreg o al art. 146 de ia 
ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 23 de diciembre de 1915 = -
E l Vicepresidente, A'fredo Barthe, 
E l Secretario interino, Antonio del 
Pozo . 

Sr. Gobernador civil dé esta pro
vincia. 

Vista la Instancia que D . Melchor 
F e r n á n d e z y otros 40 electores dir i 
gen a la Comis ión provincial, pi
diendo la nulidad de la proclamación 
de Corceje l ts hecha por la mayoría 
de la Junta municipnl del Censo de 
Vilamoníán, por el art. 29 de la ley 
Electoral: 

Resultando que s e g ú n £ firman en 
In instancia, único documento que 
se acompaña , los candidatos procla -
mudos no fueron los únicos pro
puestos, toda Vez que te t rb lén pre
sentaron instancia ios ex Conceja
les D . Lcrenzo Ríos , D . Felipe Ca
bero y D . Fernando Juan, proponien
do, respectivamente, a D . Melchor 
F e r n á n d e z Luergo y D . Santlsgo 
Ctbero L ó p e z , cuya propuesta pa
rece fué desestimada por no haber 
justificado la cualidad de c-x Conce-
jaies aquellos s e ñ o r e s , lo cual, d i 
cen, no es necesario, en virtud de ¡o 
que dispone la Real orden de 24 de 
noviembre de 19C9: 

Resultando que también aseguran 
que la Junta se reun ió d e s p u é s de 
las catorce y se re t i ró a las dieci
sé is menos cuarto, estando por lo 
tanto constituida s hora distinta y 
por menes tiempo que la Ley seña
la, lo cual ha impefildo que se hicie
ra la proclamación de otros s e ñ o r e s 
que estuvieron presentes de echo a 
doce y se retiraron en la creencia de 
que no se c e l é b r a l a ses ión: 

Resultando que acuden directa-
nv nte a la Ce misión, por teme r que 
el Ayuntamiento no d é curso a o i rá 
instancia igual que dice presentaren, 
y suplican se reclame el expediente 
g inera l , en el que suponen apare
ce rán probadas sus afirmaciones, y 
por si asi no fuese, proponen la de
claración de los ex Goncej-des que 
hicieron las propuestas no admiti
das; la del Juez munlclpa', que es 
Vocal de la Junta y se negó a firmar 
el acta, y la de otros tres individuos, 
dos de ellos Ccncejales: 

Resultando que con f¿clis 26 de 
noviembre remita otra instancia el 
Alcalde con igual pre tens ión , y un 
informe del Ayuntamiento en que se 
expresa que por ios datos qu* obran 
en lu Junta municipal, se cons t i tuyó 
en la Sala Capitular a las oih.) de 
ia m a ñ a n a y que no se p roe 'umó 
mayor n ú m e r o de candidUos quo el 
de elegibles: 

Considerando que cuantas iiinni* 
f, staciones hacen los recurrentes en 
su instancia, resultan contradichas 
por el acta de procUuróicId:!, en la 
que, bajo su firma, los Vocales'de la 
Juota del Censo, por unanimidad, y 
no per mayor ía , como dicen los re-
c ía rmmtes , proclamaron candidatos 
a cuantos lo solicitaron desde las 
ocho de la mañana , sin que se hubie
ran presentado m á s propuestas, ni 
se produjera reclamación alguna, 
por lo que es bien mar.ifiestu la uná
nime Valuntad del cuerpo electora!, 
pues no puede admitirse, en bjena 
doctrina, que la iniciación de ia lu

cha para la no aplicación del srtfculfr 
29 de In Ley, pueda sp í f ciarte des
p u é s de terminada la ses ión de pro
c lamac ión , p e r q u é a tanto cquivat-
dr ía la IreffCEcia i bso.'uta de la cita
da disposición Ir g^ l , que en este ca
so ha sido perfectamente aplicada; 
esta Corois l£n ,F . r2ü del actual, acor
dó per mayor ía de ios Sres Alá i z , 
Ar i e rza y Vicepresidente, declarar 
la Validez de la proclamación de 
Concejales per el art. 29, verificada 
en Vll lamontán el día 7 de noviembre 
úl t imo, 

El Sr. Luergo formuló el siguien
te Veto p r r l l c u ü r : 

Ccnsidersrdo que según jurlspru-
denclit sentad-i ¡ o r e l Ministerio de 
la G( bei r a c i ó n , h t i t a que se Inicie 
el d e s e o de l e s electores de ecudlr 
a la contienda electora1, no puede 
pr ivárse les de e s t s derec h ) epücan-
do Ins disposiciones del art. £9 , y 
que en el c a f o pretente e s e tj?seo 
es bien mai . i fk&io p e r ' i número de 
electeres que lo solicitan, f t > ¿ de 
perecer que f e d e c i a r í s e ¡n y u M a i 
de la pioclctncción de C o n t é jales 
l l evada a cabo por e l rirtícul.) expre
s a d o , en el AyurtarcleMo ds Vil la-
montán . 

Y disponiendo ( i art. ó.0 dei Real 
decreto de 24 d ? mnrzo d e 189! que 
« t o s acuerdos se pcbHquen el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del piezo 
de quinto cift. r u g o a V . S. «¿ ' s i rva 
disponer l a inserción de! mi- m o en 
el B o l ETIN, u fin de que qviad-j cum-
p i t aemí .da rikh-i legal d isposic ión, 
asi como !a nctificación en forna a 
los irteresedos; edvírt iéndoles e l de
recho de alzerae ante e l Mlr isterlo 
de la G c b e r n t c i ú n en e! lérmino de 
d l e í d i a s . con airculo a! art . !-l6de 
la ley Provii .c lal . 

Dios guarda a V. S. mucho?, .-ños. 
L e ó n 2 5 d e dicienbre de 1915. =»E1 
Vicepresidente, A í f r e i o B n r ! ! i e . = 
E! Secretario interino, Antonio d e l 
Pozo. 

Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Vista la re cismarlo i producida 
por D . Rosendo Caib ilio y D . l íde-
fenso Alvarez, so'icitando que se 
declare la nulidad <ie la e iección de 
Concejiles ve r i f l c i í a en el Ayunta
miento de Congosto en 21 de no
viembre últ imo: 

Resultando qise los intere-ados 
fundan .su reclamación en cinc, apa
recieron e n ; « orna 21 pape le tas m i s 
que c-¡ niimerc da Volantes , Kcompá-
ñando , -en t re otros d o c u m e n t o s , una 
copia de l a c t a de la e l e c c i ó n , en la 
que aparees que f . icron iciJas 291 
papeletas, v t imaron parte en la 
e l e c c i ó n 265 e iec to ie*; constando" 
también e s te p . ir i icular en a c t a no
tarial que se a c o m p a ñ a : 

Resullsndo que también c» acia 
notarial consta que se reprodujo es
ta *'rote.tta e.n el acto clei cs .ciutinio 
geneial, y asi consta en t i a c t a de 
é s t e : 

Resultando que en la r e c a r c s c í ó n 
de ¡os recurrentes se- hace constar 
que f u é preseniads ante ei Alcalde 
y SR r : egó a r e c ib i r á : 

ResiiiiariU'o que D . V . 'centc Alva
res .Maiqués reciamó en <:! acto del 
cscrulinio r.n la Secc ión , reprodu
ciendo las anteriores protestas, adi
cionando q¡iO !n M i s a se c o n s t i i u y ó 
con Adjunto": q ¡e no c"!iro:-pondfa,y 
q w s e g ú n el a c í t ds escrutinio ge
neral, la J u n t a p-r-rmayoríi , r . cc rdó 
úescüii ' .ar a D . L ú a s G o n z á l e z , 
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D . Ptblo Gorcfa, D . Bnttolomé 
Alonso. D . Baldomero Ramos, don 
David Gercía y D . Francisco AtVa-
rez, los 25 votos que aparecieron 

' m á s que vetantes, aájudlamdo 119 
a cada uno de los cinco primeros, y 
U S a l ú l l i m c : 

Considerando que apesar de que 
en el acto de la elección se protestó 
por las 21 papeletas lefdas de más , 
la Mesa las escrutó y computó, sin 
unirlas al expediente, contravinien
do las disposiciones del párrafo 2 .° 
del «rt. 44 de la ley Electoral, que 
previene que las papeletas cbj';to d e 
reclamación, se unan al expediente, 
nibricudas por los Adjuntos e Inter 

"Ventores: 
Considerando que en el acta d e 

ejirutlnlo general aparece que ¡a 
Junbi de ;contó a dt termiriBdos can
didatos estas 21 papeletas, sin que 
se expliquen las razones que tuviera 
para ello, siendo á¿¡ notar que no 
discutió si h.':bf in de ser computados 
los votos reclamtdos, e n fjVor de 
Uno o de otro candidato, porque 
ofreciese duda a favor de cuál de 
ellos fuesen emitidos los votos con
tenidos en ellas, puesto que ios co
nocía, si no que caprichosamente 
anuló 21 Votos que bebían s i lo ad 
•nítidos por la Mesa, para lo cual ca
rece de facultades la Junta de e s o u 
tlnio, conforme a lo dispuesto en el 
art. 51 de la L y, que también hn 
•Ido infringido: 

Consideran Jo que estas dos In
fracciones legales bastan per t i so
las pera Invalidar la e lección, y mu
cho más t i se tiene en cuenta que 
hecho el escrutinio en la forma en 
que se Verificó, altera positivamente 
el resultado de la e lección, no pu- i 
diendo ser és ta en tal for>a la ex
presión de la voluntad del cuerpo 
electoral: esta Comis ión, en ses ión 
de 20 del corriente, acordó declarar 
le nulidad de la e lecc ión de Conce
jales verificada e » e) Ayuntamiento 
de Congosto en 21 de noviembre úl
timo. 

Lo qué tiene el honor de comuni-
ccr a V . S. para que se sirva orde
nar la notificación en forma a los 
Interessdof; advirtiéndoíes el dere
cho de apelar ante el Ministerio de 
la Gobernación en el término de 
diez días, con arreg o al art. 146 de 
la ley Provir.clal y para les efectos 
de los urtfculos 46 y 47 de la Muni
cipal- Y disponiendo el art. 6 .° del 
R«al decreto de 24 de marzo de 
1891 que estos acuerdos se publi
quen en el BOLETÍN OFICIAL den
tro del término de quinto dia, rue
go a V . S . tengas bien ordenar el 
cumplimiento de dli h i legal dispo
sición. 

Dios guarde a V . S muchos años . 
León 23 de diciembre de 1915.= 
E l Vicepresidente, Alfredo Barthe. 
E l Secretarlo Interino, Antonio del 
Pozo . 
S r . Gobernador civil de esta pro

vincia. 

nlslo Piflán Díaz , D . Gregorio Gran-
da Cañe ja y D . Gregorio Martina 
Posada, quts fueron proclamaüoi 
Concejales con arreglo al art. 29, 
por ser cuatro las vacantes, y se ce 
lebró e lección para cubrir un pues
to, que obtuvo D . Marcelino GSmez 
Fernández-, sin que ninguna de las 
operaciones relacionadas, diese lu
gar a protestas ni reclamaciones: 

Considerando que remitido el ex
pediente, no constan e n él los docu
mentos que acrediten el cumplí 
miento exacto de lo preceptuado en 
el art. 19 de la leydel sufceglo, como 
lo demuestra el hecho de que no ha
yan tomado paite en ia elección más 
que 70 electores de los 3C8 que tie
ne el Distrito, bastando estas cifras 
para piobar que al acto no se le di ó 
la pub.icidad debida; siendo además 
de notar que tampoco viene unida al 
expediente la lista de votantes, cu
yos defectos son más que suficien
tes para invalidar la proclamación y 
elección de que se trata; esta Comi
sión, en ses ión de 20 del actual, 
acordó por mayoría de los señores 
de Miguel Santos, Anenza, ArUs y 
Vlcepiesidei.te, dtoarar lu nulidad 
de la proclamación de candidatos y 
la e lecc ión de un Concejal verifica
das en O Jeja de Scjambre en 7 y 14 
de noviembre último, respectiva
mente. 

E ! Sr . Luengo formuló el siguien
te Voto particular: 

Considerando que la proclama
ción de Concejales tuvo lugar en le 
gal forma, y lo mismo sucedió con 
la e lección, sin que nadie formulase 

! protesta, ni reclamación da ningún 
- género , y que el reclamante no 

prueba, ni siquiera cita en su Instan 
d a , las Infracciones leg des cometí 
das, fué de opinión que procedía la 
Validez de la proclamación de C o n 
cejales con arreglo al art. 29 y h¡ 
e lecc ión de que se Viene haciendo 
mérito. 

L o que tiene el honor de comuni
car a v . S para que se sirva orde; 

! nar la notificación en forma a. los 
j Interesados; advirtiéndoles el dere

cho de apelar ante el Ministerio de 
i la Gobernación en el término de 
• diez días, con arreglo al art. 146 de 
. la ley Provincial y para los efectos 
:' de los artículos 46 y 47 de la Munl-
' cipa!. Y disponiendo el art. 6 .° del 

Real decreto de 24 de marzo de 
1891 que estos acuerdos se publí. 
quen en el BOLEIIN OFICIAL den 
tro del término de quinto día, rue
go a V . S . tenga a bien ordenar el 
cumplimiento de dicha legil dispo
s ic ión. 

Dios guardes V. S. muchos años 
León 23 de diciembre de 1915 — 
E l Vicepresidente, Alfredo Barthe. 
E l Secretarlo interino, Antonio del 
Pozo . 
Sr . Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Remitida por el Alcalde la Instan
cia de D . Marcelino G i m e z Fernán
dez, protestando de ia proc'amación 
de Concejales verificada el 7 de no
viembre último en Use ja de Ssjam-
bre, por no estar hecha con todos 
los requisitos que preceptúa la ley 
Electoral, según dice: 

Resultando que recibido el expe
diente, aparece que ante la Junta 
del Censo pidieron su proclamación 
tres individuos, que fueror. u Dlo-

• Visto el expediente de la e lecc ión 
de Concej iles verificada en Cima-
nes de la V i g í e n 14 de noviembre 
del corriente año: 

Resultando que D . Bernardo As -
totga Charro reclama contra la Vali 
dezde la e lec ión, alegando que al 
verificar la Mesa electoral el escru 
tlnio de la votación, los individuos 
que contaban, tuvieron diferencia en 
el número de voto* obtenidos por 
esda candidato, de los que ocuparon 
los cuatro primeros lugares, y en lu 
gir de hacer recuento, se convino 

con dichos candidatos y algunos 
electores, adjudicar a cada u n j ú t 
los seis candidatos, ios votos escru
tados, en la forma s lgulente:=Núrne-
ro de electores de la Secc ión , 220; 
Ídem de papeletas leídas, 184; Idem 
de votantes, 184 "Candidatos que 
obtuvieron Votos: D . Eulogio Hidaigj 
Cadenas, 96; D . Clodoaldo Hidalgo 
R:dondo, 95; D.Jacinto González 
Andrés , 91: D . Marcos Pérez Carba-
o, 91; D. Cayo Cadenas Huerga,89; 
3. Bernardo Astorga Charro, 89; to
tal 554; que no se quemaron las pa
peletas extraídas de la urna, y este 
mismo resultado de la elección se 
consignó en el acta de escrutinio g e
neral; que los Votos adjudicados al 
reclamante y al Sr. Huerg i, son los 
leg-ilmente obtenidos, según las pa 
pélelas leídas, por lo que creyó qu« 
el escrutinio era legal; pero no es 
así; que habla que elegir cuatro Con -
cejales, y cada elector podía Votar 
tres candidatos, y suponien Jo que 
cada una de las 181 papeletas ex
traídas, contuviera tres candidatos, 
resultarían 552 sufragios, dos menos 
de los cotnputudos; que cinco pape
letas só lo contenían dos votos, y re
sulta que son siete los votos adjudi
cados ¡legalmente; que rebajados 
por llégale* esos siete Votos a los 
candidatos proclamados triunfantes, 
quedarían, el que más, con igual 
número de Votos que el reclamante, 
y (os otros con menos, por lo q je 
solicita que se declare nula la elec
ción: 

Resultando que en l a s a d a s de 
votación y de escrutinio, que obran 
en el expediente general, aparece 
que no se formularon protestas: 

Considerando que aun cuando no 
se f ormularon protestas ni en el ac
to de la elección ni en el del escru
tinio, es lo cierto que en el acta de 
la primera consta que fueron leídas 
184 papeletas y computados 554 su
fragios, es decir, dos más de ios que 
corresponden, suponiendo que cada 
papeleta contuviera los tres nom
bres que podía votar cada elector, 
puesto que habían de ser elegidos 
cuatro Concejales: 

Considerando que entre el último 
puesto de los proclamados y los dos 
candidatos que aparecen derrota
dos, existe precisamente esa dife
rencia de dos votos, pudiendo haber 
ocurrido empate entre estos tres, en 
forma que ai el escrutinio se hubiese 
verifidado con la formalidad debida, 
el resultado de la elección pudo ha
ber variado completamente, y como 
no está l u á n a , l , con sólo lo ex
puesto queda demostrado que la 
elección y el escrutinio no son la 
expresión de la voluntad del cuerpo 
electoral; esta Comisión, en sesión 
de 20 del corriente, acordó, por ma
yoría de los Sres. Alálz, Arleuza y 
Vicepresidente, declarar ia nulidad 
de la elección de Concejales verifi
cada en Clmanes de la Vega en 11 
de noviembre último. 

Los Sres. Arias y Luengo, for
mularon el siguiente voto particular: 

Considerando que no estiman de
mostrado el fundamento principa! 
de la reclamación, tola Vez q ae, el 
que ahora la produce, tenía como 
candidato su Intervención ea la Me
sa y tuvo por buena la votación y no 
protestó del acto, y teniendo en 
cuenta q-te el expediente no adolece 
de vicio legal que le invalide, fueron 
de opinión q ie procedía declarar la 
validez de ta elección de referencia. 

Lo qu<i tiene el honor de comuni
car a V. ¡5. para q ue se sirva orde
nar !a notificación e n foim.t a los 
interesados; advin iéndoles el dere
cha de apelar ante el Ministerio de 
la Gobernac ión en el término de 
diez dias, con arreglo al srt. 14(1 de 
la ley Provincial y para los e fectos 
de los art ículos 46 y 47 de la Muni 
cipal. Y disponiendo el art. 6.° del 
Real decreto de 24 de marzo de 
1891 que estos acuerdos se publi
quen en el BOLETÍN OFICIAL den
tro del téríiti ID d.- quinto día, rue
go a V . S. tunga a bien ordenar el 
cumplimiento de d ic ln legdl dispo
sición. 

Dios guard ¡ a V. S muchos a ñ o s . 
León 23 de diciembre de 1915 = E I 
Vicepresidente. Alf redo B a r i h c = 
Ei Secretario interino, Antonio de l 
Pozo. 

Sr. Gobernador civi l de esta pro
vincia. 

Vistas las reclia-naciones produci
das con motivo de la elección de 
Concejales Verificadn en el Ayunta-
mienlode Villadangos en 14 de no
viembre úl t imo: 

Resultando que D Cayetano V i -
Hadmgos solicita q'.'e se dec 'ar-í la 
incapacidad de los Concejales elec
to- : D. Angel Lanero, porque se ha
lla procesado, y D . Estiban Gonzá 
lez Fjertes, p : r no f lg i rar en las 
listas, electorales y no llevar dos 
a ñ o s de reside i da en «: Municipio: 

Resultando que D . Angel Lucero 
dice en su de fansa que, efectivamen
te, se halla procesado por unas fal
tas de procedimiento en un ju ic io 
verbal, en el que intervino como 
Juez municipal suplente; pero que 
esto no es caisa de incapacidad: 

Resultando que D . Esteban Gon
zález Fuertes expone que es cierto 
que no se halla ¡ n c l U d o e n las listas 
electoralet; pero que es vecino de 
Villadangos hace m á s de cuatro 
años , y que el caso e s t á resuelto en 
el art. 5.° de la ley Electoral Vigente: 

Considerando que D . Angel La
nero no e s t á comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad que 
seflalf. el art. 43 de la ley Municipal: 

Considerando q j e coi.forme a lo 
dispuesto en el art. 5 .° d i la ley 
Electoral, el hecho de no figurar en 
las listas electorales como elector, 
no quita capacidad al elegido, el 
cuai queda obl igido a demostrar an
te el Ayimtumk'nto que reúne, las 
condiciones leg-des para ser Conce
jal; esta Comi i ión en ses ión de 20 
del corriente, aco rdó declarar con 
capacidad legal para ser Concejales 
en el Ayuntamiento á s Villadangos, 
a D . Angel Lanero y a D . Este&an 
Go izslez desestimando !a reclama
ción de que se trata. 

Y disponiendo el art 6 0 del Real 
decreto de 24 de marzo de 1S9I que 
estos acuerdos se p-jb iquen en e l 
BOLETÍN OFICIAL dentro d : ¡ p azo 
de quinto día, ruego a V . S. se 
sirva disponer la Inserción de l 
mismo en e l BOLETÍN, a fin de 
qae quede cumplimentada dicha 
l e j j l d isposición, asi como la no
tificación e:i forma n los interesa
dos; advi r t iéndoíes el derecho de 
alzarse ante el Ministerio de la Go
bernac ión en e l té rmino de dl;-z d ías , 
e i n arreg'o al art. 146 de la ley Pro
vincial. 

Dios guarde a V . S . muchos a ñ o s . 
L % ó n 2 5 d í d l d i t n b r í de 1915 — E l 
V.'cipresilente, Alfredo B : i r t h c , = 



E' S'crelarlo Interino, Antonio d e l 
P zo. 
S:. Gnb?ni?.dor civil de esta pro

vincia. 

Remitidos por el Sr. Gobernador 
les escritos dirigidos ul Alcalde y 
Juez muriicipnl por Varios electores 
pidiendo la nulided de !a eleccióa da 
Concej iles de Campo de ViliaVldel, 
asi como de otro a la Comisión pro
vincial, firmado por 62 individuos, 
con lg;i¡i! p re t ens ión . 

Rastillando qw. é f t a se funda en 
quts la e i ecc i ín fué sujptr.dida de 
una a dos, por lo CIIÜI no votaren 
Varios electores quo se presentaron 
a esa hora, y en que intervino en Ins 
operaciones el Alcalde, quien itVantó 
la tapa de la urna, y pe!'máncelo en 
el local h i s í a que aquélla te rminó, 
quitando, dicen, la voluntad a In Me
sa para que admitiera la protesta 
hecha d« palabra y consignada en el 
acta de escrutinio gererai: 

Resultando que en el acta de la 
e l tcc i ím consta que se formuló pro-
test i por IE>S causas iní t icadis: 

C o n s i d í r ™ d o que t n e! a:t!i no 
consta que la elección fuese susp^n-
dida de una a dos, como se dice, ni 
esto fué causa de que se abstuvieran 
los electores ds emitir el iüfrcgio, 
p u a i í o q'.ie sólo dejaron d.". votar 15 
d é l o s q t e constan 8.1 al Censo , y 
estos lu t h ; » bastan por s í solos pa
ra demostrar que la elección de qua 
se trata se l levó a c ibo con las for-
ma'idaies legales; e s tuComis ión , en 
ses ión de 20 del corriente, acordó , 
per tnayci í i de los S; es. Arienza, 
A U i z y Vicepresidente, declarar ia 
Validez de la elección de Cone ja les 
verificada en e l Ayuntamiento de 
Campo de Viliavidel el d ú M de no
viembre úl t imo. 

Los Sres. Arlas y Luengo, formu
laron el siguiente voto particular: 

Considerando que consignada en 
el acta de la elección ia protesta de 
que és ta fué suspendida, hay que ad
mitir la existencia dei hecho, que 
constituye uno infracción legal, y pu
do ser causa de q ie no Votasun los 
15 electores que no emitieren su su
fragio, lo cual t.fecta aí resulta Jo de 
la elección, qu¿ pu lo variar por com
pleto, puesto que entre el candidato 
que obtuvo el Ultimo puesto y el da-
rrotaito, no existe más que un Voto 
de difcrsnda, fueron de op l i i i i n que 
procedía d.'darar la nulidad de lu 
elección de ref .rencia. 

•Y disponiendo el art. 3 " dei Real 
decreto de 24 de marzJ de 189! que 
esto.i f.ctíerdos se pubHqxin en el 

. BOLETÍN OFICIAL dentro de! p l fzo 
de 5." ella. r u i g o a V . S se sirva dis
ponerla ins?rc.ói! de.l mismo en dicho 
per iódico , a fin de que quede cunt-
pünientnd? dlcfu Ug-\¡ <li;ptslción, 
s s í como la notif/'-acidn en forma 
a los in te resaóes ; advlrUé:iflotf.s c! 
desecho de alziirse auto el Ministerio 
de la Gobernac ión en el término de 
diez dii>s, con sneglo al art. 143 de 
la ley Provitidal. 

Dios guarde a V . S. muchos siño?. 
León 25 da diciembre de 1915--EI 
Vicepre-sidente, Alfredo B<i r the .= 
E l S i c r s t a r i o interino, Antonio de l 
Pozo. 

Sr. Gobernndor civil de esta pro
vincia. 

Visto el expediente de la ¿lección 
de Concejales del Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera, celebrada el 

14 de noviembre últ imo, y las recla
maciones formuladas. 

Resultando que en el acto de es
crutinio en la Sección no se produjo 
reclamación a'guna, y en el de es
crutinio general se presentaron las 
siguientes: por D . Baltasar Arias 
C u e n ü a s , que e l Juez munlpal coac
cionaba a ios electores durante la 
e lecc ión , amenazando con prender
les si no snliau del local; que don 
Paulino Mar t ínez Diez, interceptaba 
el paso de los electores al local de 
la e lecció»; que el candidato D . M i -
rlano Obrela, esti b a en el local de 
fuera quitando nombres de las can
didaturas de los electores; que el 
candidato D . Pedro Iglesias, percibe 
cantidades del Ayunti-.mlento por al
quiler de ia Escuela de Quintanllla y 
tiene otros crédi tos pendientes; que 
en la certificación d e escrutinio ex
puesta al Dúb. 'ico. consta con votos 
Sandalio A v.írc-z A ' V a r e z , debiendo 
ser Sandaüo A'.varez Marcos, y q j e 
no se quemaron las candidaturas 
dentro del local, d e s p u é s del esem-
tinio: 

Resultando que en el mismo acto 
manifestó D . Mi r i ano Gsrcia, que, 
como autoridad, se limitó a corregir 
iiifracclones fuera del local, y que 
D . Pedro Iglesias percibe rentas del 
Ayuntamiento; pero no ha s ido Con
cejal, y si lo fuera, desde 1.° de ene
ro no cobrarla lo que se deveng ise 
desde esa fechu: 

Resultando que D . Demetrio S u á -
rez y otros siete, reclaman la nulidad 
de ¡a elección , reproduciendo las cau
sas mencionadas, sin que se acom
pañen justificantes de ninguna recla
mación: 

Considerando que los hechos en 
que se funda la reclamación, podrán 
ser constituvos de delito, y en libsr-
tüd es tán los electores de perseguirlo 
ante ei Tribunal competente, pero 
no son suficientes para declarar la 
nulidad de la elección, y mucho me
nos cuando n o vienen justificados en 
ninguna forme: 

Considerando que tamnoco apa
rece justificado que los Conc-jales 
electos, D . Mariano Garda Blanco 
y D . Pedro Iglesias Mar t ínez , e s t é n 
comprendidos en nirguno de los ca
s o s de incapacidad que determina 
e! srt. 43 de ia ley Municipal, pues 
no constituye tal incapacidad que el 
primero s s a socio del recaudador de 
contribuciones, ni que el segundo 
s e a d'-wño da las c a s a s que ocupan 
las Escuelas de niños y niñas , y de 
las ca&ss que h; b¡ í ?ii ios Maestros: 

Considerando, a d e m á s , que esta 
reclamación no s e ha formulado en 
e l t¡cm;;o y forma que previene el 
R''al decreto de 24 de marzo de 
189!; esta Comis ión , en sesión de 
20 del corriente, aco rdó , por ma
yoría de los Sres. Arias, A ' á l z y 
Arienza, declarar l a Val idez de esta 
elección y la capacidad legal de 
los Concejales electos, D . Mariano 
G w d a Blanco y D . Pedro Iglesias 
Martfe'Z. 

LOÍ Sres. Luengo y Vicepresiden
te, formularon el siguiente voto par
ticular: 

Considerando que las coacciones 
ejercidas por el Juez municipal so 
b r e los electores, según consta en la 
protesta consig iadn en el acto de la 
e lección, han pedido ser causa de 
que és ta no fuete la expres ión fiel 
del cuerpo electoral, y ha Influido se
guramente en el resultado de la elec
ción, fueron de opinión que procedía 

declarar l."¡ nulidad de la e lecc ión de 
referencia. 

Y disponiendo el art. 6 .° del Real 
decreto d i 21 da marzo de 1891 que 
ei tos «cuerdos se publiquen en e l 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto (lia, ruego a V . S. se sir
va disponer la inserción del mismo 
en dicho per iódico, a f in de que 
quede cumplimentada dicha legal 
d i spos ic ión , asf como la notificación 
en forma a los interesado;; advlr-
t iéndoles el derecho de a 'zirse ante 
el Ministerio de la Gobernac ión en 
ei té rmino de diez dins, con arreglo 
al art. 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V . S. muchos a ñ o s . 
L e ó n 25 de diciembre de I 9 ) 5 . = E ! 
Vicepreiidente, Alfredo B a r t h e . = 
Ei Secretarlo Interino, Antonio del 
Pozo . 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

C P I . I N A S D E H A C I E K D A 

T E S O R E R Í A D E H A C I E N D A 
EN LA PROVINCIA DE LEÓM 

Anuncio 
El Sr. Arrendatario de las contri

buciones de esta provincia, con f í 
ch i 22 del actual participa a esta 
T e s o r e r í a haber nombrado Anxllir .r 
de la misma en ia segunda Zona de 
esta capital, con iresidencla en é s t a , 
s D . Lázaro V a l l a í a r e s G o n z á l e z ; 
debiendo considerarse les actos del 
nombrado, como ejercidos personal
mente por dicho Arrendatario, de 
quien depende. 

L o que se publica en este BOLE
TÍN OFICIAL a los efectos del ar
t ículo 18 de la Instrucción de 20 de 
abril de 1900. 

L e ó n 24 de diciembre de 1 9 1 5 . = 
E l Tesorero de Hacienda, M a t í a s 
Domínguez G i l . 

D o n l o sé Alvsrez San R o m á n , Se
cretario del Juzgado municipal de 
Castril lo Ai Cabrera, y, por tanto, 
de la Junta municipal del Censo 
electoral dfsl mismo. 
Certif ico: Que del acta levantada 

por la Junta municipal del Censo 
electorül psra la des ignación da Va
cajes y sup entes, el día 1.° del ac
tual , el sorteo v;rlf!cado para el mis
mo f in , en extracto, es como sigue: 

Vocales. D . Melchor Alonso Ca-
l l t j o y D . Baltsssr Domínguez Ca
rrera. 

Suplentes, D . Leandro Cailueto 
Ca i lue ío y D . J o : é del Rio Cle
mente. 

Y como en esta localidad no exis
te gremio ¡¡Igano Industrial, ni ma
yores contribuyentes por tal concap
to , quedan sin rep resen tac ión en la 
menclo.iada Junta. 

Ac to continuo y terminada la se
sión, q u - d ó formada la Junta en la 
forma sigu'ente: 

Presldonte, D . J o s é Liñán, Juez 
municlpsi. 

Vicepresidente 1.°, D . Atanasio 
del Río C i e m e n í e , Concejal da ma
yor número de votos. 

Vicepresidente 2 .° , D . Juan Fuer
tes Vega, ex Juez. 

Vocales. D . Melchor Alonso Ca
llejo y D. Baltasar Domínguez Ca
rrera, mayores contribuyentes. 

Suplentes. D . Leandro C a ñ u e t o 
C a ñ u e t o y D . José del R ío Clemen
te, mayores contribuyentes. 

Secretario, D . J o s é AlVarez San 
R o m á n . 

Y para que conste y su remis ión 

al Sr. herrador civil de esta pro
vincia, para t u p u b i l c í d ó n en e! BO
LETÍN OFICIAL , expido I» presente, 
visada y sellada por e l Sr. Presiden
te, en Caítrl. 'fn de Cabrera a 8 de 
octubre de 1 9 ! 5 . = E I Secretario, 
J o s é A . S i n R . - m S ! i = V . 0 B.°: E l 
Presidente, J -sé Llñún . 

Don Agust ín P í s t a ñ a Cubero, Se
cretario de 11 J j n t a municipal del 
Censo electoral de IgU ;ñ a. 
Certifico: Q le Vjrif les l o el día 

1." del m i s corr í mta el sorteo que 
previene e! art. 12 d?. la V!g ;,it3 ley 
Electoral, para la des g l a c l ó i de los 
Vocales qua dJtcrrnliM el art. 11 da 
la mis i iM L">y, qus h i n d i f v m a r 
parte de la Junta en el próximo bie
nio, resultaron elegidos los s e ñ o r e s 
que a con t lnuac ló i se relacionan: 

Con 'ribayznlespor i t m u W e s 
Vocales, O. ¡ n é G i.":fd Bianco y 

D . Andrés S a á r e z Gi . -c ía . 

Siplent-fs, D A n i e M i ) G i rc fa 
Garc ía y D . Pedro Rissco Pardo. 

A í resulta del a MH orig:n al obran
te E l fo'lo 17 dal libro de sesiones de 
la propia J j n í i . a q<;e me refiero ; y 
para remitir . i ! S*. G jbírn.i . lor civi l 
a los cf í c tos d i ia R;a l ord ia d i 16 
da i e p í i e m b r e de 1907, expido la 
presenU, VsJdapore l .Sr. Presiden
te de ia Junta, en IgUíñ i a 31 de 
o:!i!br.i do, 1915 = A g . i s t i a P. C u -
be ro .=V.0 B °: Ei Presidente, Fa
bián F e r r á n d t z . 

Don Mario F e r n á n d e z Cabo, Secre-
: t a r l od l Juzgado municipal, y por 
I lo tanto, de ra Junta del Canso 

e'ectora! ds Sarkgos . 
Certifico: Que en el libro de ac

tas de las sesiones que celebra la 
Junta municipal del Censo electoral, 
apar í -ce la que, copiada, dice as í : 

«En Snrlc-gos, a l . " de octubre ds 
1915; reuniría la Junta municipal del 
Censo electoral, bajo la Presidancla 
da D . Cay ) G-.itiérrí-z F e r n á n d e z , 
JUÍZ municip-.l. y los Vocales D . Jo
s é Rodriga- z, D . Jo-.é Muñiz , don 
Juan Cubr ía y D . D o m i n g i M a r t í 
nez, e l Sr. Presidente ni.mifestó a 
los concurrentes que el objeto de la 
ses ión e s , s egún se anunc ió en l a 
convocatoria, el dé hacer la renova
ción rie la Junta antes c ¡ t a d a . = D a d a 
lectura por mi, o! Seci-ríKr lc, de or
den del S r . Presidente, dejos ar t ícu
los 11, !2 y 15 de l a Vigatile ley 
Eleclorül . se procedió al sorteo de 
!03 22.;nHviJuos mayores contribu
yentes qus t.!e;:ea vóto para Com
promisario, con objeto ds proceder 
a ia mciicionadt] renovación de la 
Junta d i ! Genio p:ir>j el bienio p r ó 
ximo, cuyo sorteo é ló el í rgu ien te 
resulta r*'.--: 

Vientes como rriayores co'nttlbtí-
yentes: B rnalié G o n z á l e z F e r n á n 
dez y G a ü l . rmo B: ' . r«zónC > i t a ñ í d s ; 
suplente.-;: Cir íaco Ll-nos Garc ía y 
J o s é M n ñ ' z j V o c a ' e s como contribn* 
yc-nt-is Industriales, Eloy Bar szón y 
A itoniij J u á r e z ; n ó pudlenJo nom
brar suplentes para é s t o s , por no ha
ber m á s i¡id:istrin!es en el Munic i 
pio; Domingo M irtínt-z Juez mu
nicipal, y Vicente O r d ó ñ . z , como 
Concejal. 

Con lo que. s-i dió por terminada 
la s i s l ó n , que firman ios concr-rren-
tos: d i que cs r t i f !co .=Cayo G u t i é 
rrez = J o s é Rodr íguez « J u a n C u 
bría = Domingo M a r t Í R e z . = M a r t o 
F e r n á n d e z . » 

Así resulta del acta a que me re-
refiero; y para que conste e insertar 



en el BOLETÍN O r r u i . , cx^id-) la . 
presente, con el V.° B ." del Sr. Pf.ES- [ 
sldente, en Sarli gos a cinco de oc- • 
tubre de mil novocienlos q iince = • : 
M a r b Fel•náIldez .=V.,, B.": El Pre- ¡ 
sldente, Cayo G i i i é r r e z . [ 

Don Amadeo P í r e z CF.IVO, Sscreta- f 
r io ds la Junla municipal da! Cen i 
so e lPCtoral d« Fresnedo. ? 
Certifico: Que la J jn t a municipal j 

de este término, ce lebró ses ión en t 
1.° de octubre üi t lmo, para la deslg- i 
nación da nuevos Vocales y ! uplen- S 
tes; cuya acta es d«l señor sigatente: l 

<En ia Consii torial da Fresneda, 1 
a 1.° dé octubre de 1915, bajo pre- t 
sidencia d d Sr. D . l o s é M.a P é r e z i 
Calvo, se reunieron los s e ñ o r e s Vo- j 
cales de la Junta que. al margen del ] 
acta original se expresan. f 

Abierta la ses ión , el Sr. Presiden- \ 
te manifes tó q ia era l legido el caso ] 
de dar cumpllnitanlo a las dlsposi- i 
clones d':l «rticulo 12 de l a Vigente 
ley Electora!, con ei fí;i de realizar 
la designación en la f orm i que a q u é 
lla previene de los nuevos Vocales 
de dicha JuntJ que han de constituir
la, con las demás que la Ley deter
mina, en el bienio en í r an t e . 

Exeminodos los antecedentes que 
al caso sa refieren, la Junta por 
unanimidad adop tó los acuerdos si
guientes: 

1. " Que no fxisten en este M u 
nicipio Jefes, ni Oficiales del E j é r 
ci to o d2 la A-ma.la. ni funcionarlos 
jubilados ds 'a A- iminis t radón civi l 
del Estado ni d? la provincia, por lo 
queno se d j s lg i a VocM por este 
concepi*. 

2. ° Que eii concepto de Vocal, 
comD OX-JU'ÍZ municipal, fe designa 
a D . Firie.i G i r t i a V-il jarce. 

5 ° Que vorificado el sorteo de 
mayores contribuyentes por territo
rial pnra el nombramiento de dos 
Vocales y dos suplentes de citada 
Junta, fueron desfgtadss.por la suer
te, Vocales D . Pedro G í r e l a G j r c í a 
y D . Pío Alv,-.!az Martf-iez, y su
plentes, D . Francisco F e r n á n d e z 
Arrovo y D . G i l l i c rmo A r r o y o . 

4. ° Que no se hace des ignación 
de Vocal por iíidnítri i | , por no ha
ber íos en <5i Marilcipio que dejan ds 
reunir caítos 4e i i iC . impntlbüUad. 

5. ° Q -e la d í s i g inción da Vocal 
de esta Junt>! c o m í Concejal para e l 
próximo b!.--r.io, se h i r á tan luego ce 
haya comtl i i i ido el nnovj Ayunta
miento en l . " de. enero próx imo. 

Con io cua!, y ík-spués de ocordar 
que á e ««tos acaetdos ss ¿ í cuenta 
al S;-. Gobirna ' ior dvíl y al s eñor 
P r e s i t ó t l o d s la Junta provincial de l 
Ce?i'iO eifcctoral, ss levantó la se
sión, y de el!» e s t i neta: 4* que cer
tifico — •osé. M . " P é r e z ^ F i d e l G i r -
c i a . = M ¡ i t i a s Fe rnSnr t i z^Casmi i -
ro A!ft¡rcz.=An-,2d ' io P é r e z , Secre
tario. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OI-'ICIAL da eV.a provincia, ex
pido la presente, v i m U por <».l se
ñor Presidente, en Fresnedo a 51 da 
octubre de 1915 ^ A m a d e o P é r e z . = 
V . " B.0: El Prasldente, J o s é M . 1 
P é r e z . 

Don Juíio Liamis Prieto, Sjcretario 
de la Jmit* municipal del Censo 
electora! de Vii lamañán. 
Certifico: Q i e s e ^ ú n resulta de 

las actas levantadas en lus días 26 y 
27 dei corriente, h t n sido designados 
como Vocales y suplentes para cons
ti tuir la txpre^ach Junta municipal 

del Censo electoral ds e s t e t é rmino , 
durante e l próximo bienio d e 19)6 y 
1917, bajo la presidencia d e D . Luis 
Mar t ínez de Sosa, como Juez muni
cipal, los s e ñ o r e s que a continua
ción se expresan, en ei concepto que 
respecto de cada uno se especifica: 

P a r a Vocales, y concepto de ta 
d e s i g n a c i ó n 

D . Dionisio Prieto Alvarez, Gonce- ' 
|9l. 

D . Emilio Rodr íguez Mont ie l , ex-
Juez. 

D . Anacleto Merino Marcos, por In 
muebles 

D . Romero Iglesias S ima , por Idem. 
D . Daniel P é r e z G ireía, por indus

tr ial . 
P a r a suplentes, y concepto de l a 

d e s i g n M i ó n 
D . Mar t ín Llamas Prieto, Concejal. 
D . Manuel Aparicio Posadlila, e x -

Juez. 
D . Pedro Rodr íguez Pellltero, por 

inmuebles* 
D . Angel Rodr íguez S á n c h e z , por 

ídem. 
D . Segundo Vivas G o n z á l e z , por 

industrial. 
Para su publicación en el BOLE

TÍN OFICIAL de ia provincia; y con 
el fin de que quienes se consideren 
agraviados o indebidamente poster
gados, pueden reclamar en el t é r 
mino ds diez días ante e l Sr. Presi
dente de la Junta provincial, expido 
la presente, con el V.0 B . " del s e ñ o r 
Presidente, en Vii lamañán, a 27 de 
octubre de 1915.—Julio Llamas.— 
V.» B.0: El Presidente, Luis M i r t í -
nsz de Sosa. 

Don Francisco Rodr íguez , Secreta
rlo del Juzgado municipal, y , por 
lo tanto , de la Junta del Censo 
electoral de L á n c a r a , de la que es 
Presidente D . Antonio Fe rnán 
dez. 
Certifico: Q le entre las actas que 

se hallan archivadas en la Sec re t a r í a 
de mi cargo, se há l l a l a q u e , literal
mente copiad),dice a>f :=cSes lónde l 
d í a l . " de octubre de 1915.—Reuni
da la Junta municipal dei Censo 
r.lectoral de este t é rmino , b j j o la 
Piesldencia ds D . Antonio F e r n á n 
dez, y con asistencia ds los S i ñ o r e s 
Vocales. D . Salvador Hidalgo, don 
Juan Manuel F e r n á n d e z , D . Delfín 
Rjdrigucz, D . Mides to G u t i é r r e z , 
D . Barnardo FernSndiZ y D . Mar 
celino Hidalgo, y d í mi , el infrascri
to S i c r e t a r í o , el Sr. Presidenta de
claró abierta la ses ión , exponiendo 
que. é : t a tenía por objeto designar 
ei Presidente y Vocales que han de 
componer esta Junta durante el pró
ximo bienio de 1916 y 1917, a cuyo 
efecto se hallan de inanlflasto: do
cumento de la Junta de Reformas 
Sociales, expresivo de la e lección 
del Vocal que ha de e j í r c e r las fun
ciones de Presidente de l a nueva 
Junta municipal de Censo electoral; 
testimonio de la Alcaidía en que se 
hace constar que el Concejal que 
obtuvo mayor número de votos y 
que forma parte del Ayuntamiento, 
é s D . J o á é Morán , y que en este 
término municipal no se hallan egre-
miados ninguno da l o ; iridustriaies; 
relación de los mayores contribu
yentes por territorial que tienen Vo
to de Compromisario para la elec
ción de Sanadores. Puesto el asunto 
a discusión, y con vista de los refe
ridos datos, se procedió a la desig
nación expresada, resultando Pre

sidente, D . Ignacio F e r n á n d e z , que 
es el elegido por ia Junta d e Ref i r 
mas Sociales, y Vocal, e n concepto 
d e Concejal, D . J o s é Morán , y su
plente del mismo, D . Esteban O r d ó -
ñ e z ; fué designado contó re t i rad} 
del Ejérci to , D . Juan Manuel Fer-

. u á n d v z , y como suplente d e é>te , 
¡ como ex Juez m á s antiguo, D . Te 
' lesforo G a r c í a . 
j A cont inuación s e p rocedió a l 
: sorteo de los mayores contribuyen-
i tes por terri torial , correspondiendo 
: en suerte ser Vocales, a D . Celes-
í tino Q j i r ó s y a D . C á n d i d o Arias, y 
Í suplentes, respectivamente, a don 
' D . Celestino Fe rnández y a D . J u a n 
x G u t i é r r e z . — S ? g u i d a m e n t e s e var i-
\ flcó el sorteo de ios mayores contri-
• huyanlos por industrial, correspon-
j diendo en suerte ser Vocales, a don 
'• Eugenio F e r n á a d j z y a D . B ; r i i abé 
i Alv-irez, y suplentes, respectiva-
] mente, a D . J- j ié A'varez y a don 
¡ Eloy Rodr íguez S u á r e z . 
| Por ministerio de la Ley q u e d ó 
i nombradi Vicepresidente, e l Con-
1 cejal D . J o s é Morán , y segundo V I -
; cepresidente, e l e g í l o por l a Junta, 
¡ D . Euginlo F e r n i n d i z . 

El S ú Presidente a iv i r t ló q i s l a 
! n u é V j J u n t a quedará diflultlvamstits 
i constituida el d ía 2 de andró p iñx 'ma. 
i Y no habiendo m á s asuntos de q u é 
í tratar.se levantó l a ses ión .ex tend ién-
! do.se la presante acta por duplicado, 
! que firman e l Presidente y Vocales 
j aslit .iiitss: deqas y j , el S ¡ c r e t a r l o , 
i certifico. = A itonio Farnindez. = 
! Marcelino Hidalg) = B ¿ r n a r d o Per-
i n á n d e z . = M o d e s i o G j t i é r r e z . = D j | -
j fin R )dr fg i i ez —Jjan Mjnue l Par-
% u á n d e z . = 3 i ¡ V : i i u r Hidalgo —Fran

cisco Kol r íguaz S 3 c r e t a r l o . > 
La que pracede concuerdj con 

s u original, a que m i remito en caso 
necesario; y por orden dsl Sr. Pre
sidenta, y para remitir a l Sr. G>-
bernador civil de la provincia, expi
do la pres.;nte, visada y sellada en 
Lánc.ira a 2 de Octubre de 1915 = 
Francisco Rodr íguez , Secretario.— 
V . " B.0: E! Presidente, Antonio Fer
n á n d e z . 

y a n t e municipal del Censo electo
r a ! de Bercianos del Pdrama 

Certificado del acta d i sorteo d a 
mayores contribuyentes que han 
d e formar parte de esta Junta co
mo Vocales o suplentes e n e l bie
nio d i 1916 á 1917. 
«En Bsrciaiios del P á r a m o , a l . " 

de octubre da 1915, reunida la Junta 
municipal del Censo con asistencia 
da los s e ñ o r e s que al margan del ac
ta origina! s e expresan,yprevia cita
ción d a los t m y ó r e s contribuyentes 
que también s e relacionan, y qtie 
tienun voto en la e ' ecc ión de Com
promisario nara la elección de Sana
dores, e l Sr. P rás ldan te manifestó 
que e n virtud da lo dispuesto en el 
art. 12 de la ley E'ectoral d a 8 de 
agosto da 1937, y d e conformidad 
con l a regia 16.a de la Real orden 
de 16 de s-Aptlembre del mismo a ñ o , 
la Junta p r o c e l í a a designar por sor
teo ios do i mayores contribuyentes 
por i nmueb le s , cultivo y ganader ía 
que deban ser Vocales en el bienio 
d e 1916 y 1917, y otros dos suplen
tes de los mismos. 

A l efecto, se p roced ió colocando 
en una urna los nombres escritos 
en papeletas d a los mayores contri
buyentes que figuran en l a lista que 
por conducto del Presidente d e la 
Junta provincial del Censo se ha re

cibido, facilitada por la D a l e g a c i ó n 
de Hacienda, y ex t ra ídas dichas pa
peletas una a una por el Sr. Presi
dente, en número de cuatro, resul
taron nombrados D . Francisco Pe
rrero Sarmiento y D. J o s é Perrero 
B 'anco, para Vocales, y D . J o s é 
F e r n á a n d í z Ramos y D . Nlcasio J á -
tV;z, para suplentes de los mismos. 

Ac to seguido, y por no h i b a r e n 
la localidad gremios industriales, se 
p roced ió a nombrar, con los mismos 
t r ámi t e s , dos Vocales y dos suplen
tes de entre los m lyores contribu
yentes por ¡ . ' dus t rU, Impuesto de 
utilidades o de minas, resultando los 
Sres. D . Santiago Mar t ínez C u b r í a , 
por no habar m is industriales V o 
cales, y D . Euginlo Vidal G a r c í a , 
suplente. 

Terminada esta operac ión , se acor
d ó remitir este acta original a! s e ñ o r 
Presidente da la Ju ¡U provincial del 
Canso, y remitir una copla certifica
da al Sr. Gobernador civil de ia pro
vincia a los efectos y en conformi
dad con las regias déc imasex ta y d é -
c l m i s é p t i m a da la ref erida Real or
den da 16 da septiembre da 19J7. 

Firman los s inores da la Junta: da 
que yo , Socretario, certifico, y se 
extiende é s t a para remitir al Sr. G J -
barnador civil para su inserción en 
el BOLETIN O m c i A L d s \ i provincia. 
Es copia = 2 1 P. -a i i i - i i te , Eulogio 
Farrerb.—Viceoresiientas: R tmin 
Sarmiento. = N jmeslo t Ja rb i l io .— 
Vocales: Suitiago M a r t í n a z — C i é 
rnante G-ande — S ¡Vestre del Po
zo.—S: S ¡croUrio, D í m s o C h j -
m o r r o . = ! ¡ ; t i i r n b n c - i l a 3 . » 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don A l r l á n L ó p a z Robla, Alcalde 
constitucional da Ch ) z i s de Abajo 
H igi saber: Q ia hab iéndose acor

dado por la Junta muaicipal da m i 
presidencia la Imjoslción de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
t ículos no comprendidos en la tarifa 
1.a de consumos, y q i e expresa la 
que se inserta a cont inuación , a f i n 
de cubrir el déficit d ; l presupuesto 
ordinario da este Mtn ic lp io en e l 
a ñ o da 1916, a ; í co no también e l 
solicitar da! Sr. G)br.rnador civil la 
necesaria autorlz i c l i a p j ra su co
bro, quedan expuestos al público los 
acuerdos da refarencla en la Sacre-
tar ía del Ayuntamiento por el pla
zo de q lince días hiblles; durante e i 
cual podrán presentar las reclama
ciones que estimen procedentes los 
obllgidos a satisfacerlos; advlr t lén-
dost: que, pasado dicho plazo, n o 
sará atendida ninguna de las que se 
produ.'.can. 

T A R I F A 
Art ícu los : paj i y l aña .— Ualdad; 

100 kilogramos.—Precio medio de 
la unidad: 2 pasetas.—Arbitrio en 
unlí i id- S i cént imos da peseta.— 
Consumo ca l cú l a lo durante el a ñ o : 
6.598,60 unidades—Producto anual: 
3 299,30 pesetas. 

Lo que se anunc'a en cumplimien
to y a los efectos da lo precaptuado 
en la regla 2.a de la Raa! orden-cir
cular da 5 da Bgosto da 1878. 

Chozas de Abajo 25 de diciembre 
de 1915 = E i Alcalde, Aár lán L ó p e z . 

A l c a l d í a constilacional de 
San E m i t i a w 

S^gñn me comunica Melquíades; 
Alvarez, Vecino da Gsnestosa, de 
este termino, su hijo G ililermo des
a p a r e c i ó de la casa paterna el día 3 

http://do.se


del corriente, sin que se tenga noti
cia alguna acerca de la dirección que 
haya podido tomar, y cuyas señas 
son las siguientes: edad 42 años , pe
lo castaño, cejas al palo, color bue
no, ejos azules, nariz recta, boca re
gular, aire marcial, producción bue
na; Viste a estilo del país y usa bi
gote; Va Indocum-rntodo. 

S e rueg) a la Guardia civil y de
más agentes de la autoridad, proce
dan a su busca y captura, y caso de 
ser habido, lo restituyan al bogar 
paterno. 

San Emiliano 15 de diciembre de 
1 9 ¡ 5 . = C a s ¡ m l r o ANartz. 

Alra í i i fa c o n s t i l u c í o n a l de 
Bercianos del Camino 

Terminados el reperto de consu
mos y padrón de. cédulas personaies 
pera el año de 19)6, se hallan ex
puestos al público en esta Secretarla 
municipal per término de ocho y diez 
días , respectivamente, al objeto de 
oír reclamaciones; passdos dichos 
plezos no serán cides. 

Bercianos del Camino 20 de di

ciembre de 1915." 
Quintana. 

' E l Alcalde, José 

A l c a l d í a constitucional de 
Gradefes 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretar U de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, el repartimiento de consumos 
para el año de 1916, con el fin de oir 
las reclamaciones que sean justas. 

Gradefes 22 de diciembre de 1915. 
E l Alcalde, Manuel Fernández. 

A l c a l d í a constitucional de 
Valdefresno 

E l repartimiento de consumos, for
mado por este Ayuntamiento para el 
próximo año de 1916, se halla ex
puesto al público en esta Secretaria 
municipal por término de ocho días, 
para su examen y admisión de reda
maciones. 

Valdefresno 23 de diciembre de 
1915.—El Alcalde, Petronilo Diez. 

I U Z G A D O S 
Pellltero Benettez (Carlos), domi

ciliado últimamente en Santa Lucía, 
comparecerá en el término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrbcclón 
de L a Vecilla, para recibirle decla
ración en sumarlo por desorden pú
blico; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio 
de Ley . 

L a Vecilla 22 de diciembre de 
19l5.=EmllIo Gómez . 

C é d u l a de c i tac ión 
E ! Sr . D . Lorenzo Viejo Falcón, 

Juez municipal suplente de esta Vi
lla, en funciones. 

Para la celebración del juicio de 
faltas que se viene Instruyendo en 
este Juzgado por hurto de uvas 
de un barclllar de la propiedad 
de D . Julián Otero Cadenas, ve
cino de este pueblo, en providencia 
da esta fecha ha señalado parala 
celebración o constitución de dicho 
juicio, el día diez de enero próximo, 
a las nueve de la mañana, en la sala-
audiencia de este Juzgado. Y hallán

dose en ignorado paradero Tecdoro 
VIHsnueVa de la Fuente, se le cita, 
llama y emplaza para que compa
rezca en el sitio, día. hora y cbjeto 
indicados; apetcibldo, que de no 
comparecer, le pararán los perjui
cios a qup hubiere lirgx.r. 

San Adrián del Vnlle 21 de di
ciembre de 1915. = E I Actuario, Isi
dro Falcón Otero. 

Emplazamiento 
Olivera Vfga (Gregorio), hijo de 

Santiago y de Francisca, naturel y 
Vecino de BenaVldes, de 19 años , 
soltero, procesado por estafa, com
parecerá ante este Juzgado para ser 
emplnzrdo en dicha causa, dentro 
del término de diez días, y por si no 
comparece, se le emplaza por igual 
término ante la Audiencia de Logro
ñ o , por h.borse dedarsdo concluso 
aquél, asi como pera que nombre 
Abogado y Procurador; apercibido 
que, de no hacerlo, se les nombrará 
de cflclo. 

Calehorra 15 de diciembre de 
1915.=EI Juez de ¡¡¡strucción, A n 
gel de Gorcstidi. 

A Ñ O D E 1915 

C A P I T A L D E L E O N 
M E S D E N O V I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 
r a u s B » <fo l m • t a f a n e l o n M 

O A - T T S A - S 

1 
S 
3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
!5 
18 
17 
18 
IB 
SO 
91 

84 
S5 
86 
27 
sa 
29 
30 

31 

33 
35 
34 
35 
36 
37 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1). 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5).. . 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8 ) . . •• 
Difteria y crup (9). . 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13), 

Número 
de 

defancio-

Otras enfermedades epidémicas ( 5 , 1 1 ^ 14 a 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29. 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 a 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) • 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía(92) • • • 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti' 

sis) (88,87, 88, 91 y 93 á 98) 
Afecciones del es tómago (excepto el cáncer) (102 y 103) . . . 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendicitls y tiflitis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puérpera' 

Ies (137) 
Otros accidentes puerperales (134,135,136 y 138 a 141). 
Debilidad conyénita y vicios de conformación (150 y 151).. 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
Suicidios (155 a 163) 
Otras enfermedades (20 a 27, 36 ,37 ,38 ,46 a 60,62, 63,66 a 

78, 80 a 85, 99, 100, 101,105, 106, 107, 110, 111, 112,1 
114 a 118,121 a 127, 133, 142 a 14», 1 5 2 y ! 5 3 ) 

Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189).. 

TOTAL. I 46 

L e ó n 6 de diciembre de 1 9 1 5 . = £ 1 Jefe de Estadística, Federico Camarasa. 

A Ñ O D E 1915 

C A P I T A L D E L E O N 

M E S D E N O V I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 19.030 

N Ú M E R » I>K H E C H O K . i 

\ Nacimientos a)-
A Defunciones 
r Matrimonios.. . . 

55 
46 
16 

Í Natalidad < » . . . . 2,78 
I p . r l . o o o h . M t t B i M i Mortalidad <". . . 2,42 

' Nupcialidad 0,84 

Varones.. 
Hembras. 

25 

D E NACIDOS./ 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expós i tos . 

TOTAL. 

42 
2 
9 

53 

i M l M T I ' * 

Legítimos. 
I i legítimos. 

• ' Expósi tos . 
I 

TOTAL. 

¡ V a r o n e s . . . . 
„ , i Hembras •• 
W ÓMEK» Mt FALLE—) Menores de 5 años 

CIDC» \ De 5 y más años 
E n hospitales y casas de salud 
E n otros establecimientos benéficos. , 

21 
25 
14 
32 
15 
9 

León 6 de diciembre de 1915.=EI Jefe de Estadística, Federico Camarasa. 

(1) No u i & c t y a n loi nacidos muerto!. 
ge couideran nte ídoe maertot loe que nut'en ym mue:*.c£ j ice que Tiren me-. 

eos de Teintienetro horas. 
(2) No ae inclnjren las defuncionee de tos nacidos muertos. 
(3) Este coeficiente ae refiere a los nacidos vivos. 
(1) Tambiéo se ha preaeindido de los nacidos muertos para c&!cuiar eata re lac ión. 
r&) l io se ¿nclayen loe nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 


